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EN BREVE: El Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de

carácter especial del personal de alta dirección (en adelante, DPAD) comprende significativas

singularidades en lo atinente al despido disciplinario. De acuerdo con el artículo 11.2 DPAD, el

contrato de alta dirección podrá extinguirse por decisión del empresario mediante despido basado en

el incumplimiento grave y culpable del alto directivo, en la forma y con los efectos establecidos en el

artículo 55 ET. Comparando el precitado artículo con el régimen ordinario del despido disciplinario

–artículo 54 ET– se da buena muestra de las especialidades que atañe a la extinción del contrato de

trabajo del personal directivo de alta dirección.

 

 

1. 1.    EL DESPIDO DISCIPLINARIO DE ALTOS DIRECTIVOS: PÉRDIDA DE 

CONFIANZA Y BUENA FE

En un principio, el despido disciplinario de ...
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